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WSrOS.'Decrefo Suprcmo N. 042-2011_pCM, Texto único Otdenado
de la Ley del Prccedimiento Administntivo Generat - Ley No 27444, aprcbado mediante
Decrcto Supremo lf 0@t-2019-ltJs;

CONSIDERANDO:

Que, ra finaridad der Dec¡eto supremo N" 042-2011-pcM, es estabrecer
un meanis¡no de participación ciudadana para tog¡ar la eñcienc¡a det Estado y satvaguardar
los detecl¡os cle /os usuarios ,?e, te a ta abnción en los trámites y serviaios que e tei b¡nda;

Que, pan eilo ras Entidades de ra Adm¡nistración púbtica debetán contar
con un Libro de Recramaciones en e! cuat ros usuarios podrán formurar recramos, deb¡endo
consignar informac¡on rclat¡va a su identidad y aquella otra infamac¡ón necesara a efecfos
de dar rcspuesta al rcctamo fomutada;

Que, el añÍculo 5o det Deaeto Supremo ¡f U2-201l_pCM, Ne§f)ñbe to
te. - Funcionario Responsaó/e: "Med¡ante Resotución det ritutar de ra Entidad se

'nará al responsable del Libro de Reclamaciones de ta Entidad. Las enúdades deberán
infotmar a sus respecúVos ó4ganos Regrbn
cumplimiento del presente Decreto Supremo";

a/es de Contrcl lnsitucionat sobrc el

Que, en ese senúdo c,nesponde disponer tas aeiones administntivaspan el cumpl¡rniento de to establec¡do en et Decreto suprcmo N" 042-2011_pcM,
conespondiendo designar al rcqonsabte ctel Lib¡o de Redamaciones de /a ürccción
Regional cle Comercio Erterior y Tutismo det Gobiemo Rqionat piua;

Que, de contotmidad a ro prescrito en er numerar 17.1 ctet Artfcuto 17" cter
Texto Único odenado de ta Ley det procedim¡ento Administrativo General - Ley No 27¿144,
afiobado mediante D*reto suptemo M 

^o42ot%ll/S, 
referido a Efrcac¡a aiücipada del

acto administntivo: "Le eutoided podtá disponcr cn at m¡smo aclto .dministntivo qu. tcnga
eñcacia anticipada a su emdón, úto si fuen más favonbte a tos Nministaaos, y sien,,e
que no lesione derecáos fundamentates o,,i¡fereses & buena fe tegatmente paategidos a
lerceros ( . . .)" ; en ese senf/do, et presente acto adm¡nistrat¡vo se emite con áficac¡a
antic¡pada al dia 04 de enero del presente año;

Que, la pesente Reslución se suscnóe en vi¡tud a! pñncipio de
Legalidad, por er cua! tas autotidades administnt¡vas deben acluar con ¡espeio a ta
constitución, la Ley y ar derccho, dentro de tas facuttades que re estén atribiidas y de
acuetdo con los frnes para los gue tes fueron conferidas; asi como et pnncipio de Bueia Fe
Procgdimentar, por ro cuat ta autoridad admin¡§ffativa, los administmdos, §us fgplB§enfarfes
o aboga&s y, en genenl todos tos pañ¡c¡*-s det Noced¡miento, rearizan 

"r" ^sp";*acios pmcedimenfales guiados por er rcspeto mutuo, ta cotaborcc¡ón y b auená Fe ¡...¡previsfos en el rexto lJnico ordenado de ta Ley M 27444, Ley det procedimiento
Adm¡n¡strativo Generat, agrobado mediante Decreto suprcma No 0a-zotg-,ltJs;
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con ra visación de la oñc¡na Técnica Admin¡strativa de ta ürecc¡ón
Regional de comercio Exteior y Tuismo, de confomidad a sus atnbuc¡ones conferidas en
el Reglamento de organización y Funciones de ta ürccc¡ón Regional cle comercio Exteriory Tuñsmo aüobada mediante ordenanza Regionat s71-2ol6reRp-cR de feúa 14 cte
noviembrc de 2016 y en méito a tas atibuciones confeñdas a esfe despacr, o mediante
Resolución Ejecutiva Regionat ssl-2llg/Go9tERNo REG,o/vA L pttJRA-GR, de fecha 09
de jul¡o de 2019:

SERESUELVE,

ARTíCULO qRIMERO: Designa¡, con eñcac¡a anticipada at A4 de
ene¡o dd presenfe año al lng. Jorge Albarto La Tor¡e Ahvarado, como ResponsaDle
dd Lib¡o de R*lamaclonx de la Dittr'ción Regional de come¡cio qior y Íurlsmo
duÉnte el e¡ercicio presupuestal &l año 2021, en adición a sus funoones de ütedor de la
oñcina Técnica Adm¡nistrativa de ta Dirccción Regionat de comerc¡o Exterior y Tuismo del
Gobiemo Regional Piura.

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer se notifique al inte¡esado, asimismo
a la oficina Regional de contrcl tnsfitucionat y estamentos administ¡ativos det Gobiemo
Regional de Piun.

REG'S7]RESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIIy.EISE
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